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REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS  

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 VRS 2023 
 

(Cifras Expresadas en millones de pesos colombianos) 
 
NOTA 1  NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
La liga ecuestre de Antioquia con Sigla (LEA). Es una sociedad trasladada al régimen ordinario, 
fundada el 10 de junio de 1997 mediante documento privado llevado a resolución por la 
Gobernación de Antioquia con el No 42570   la cual fue   constituida por los diferentes clubes 
practicantes del deporte ecuestre con reconocimiento deportivo vigente y previa mente afiliados a 
la liga ecuestre de Antioquia. Actualmente su representante legal es la señora SILVIA HELENA 
CASTAÑOVELEZ nombra en abril de 2022 para un periodo de 4 años. 
 
Su objeto principal es fomentar, patrocinar y organizar la práctica del deporte ecuestre y sus 
modalidades deportivas dentro del ámbito departamental Nacional e internacional e impulsar 
programas de interés público y social. Actualmente cuenta con reconocimiento deportivo No 
001360 del día 4 de noviembre del año 2022 con una duración de 5 años. La Liga Ecuestre tiene 
una duración indefinida. 

NOTA 2        BASES DE PREPARACION 
 
La Sociedad prepara sus estados financieros de acuerdo con las normas de contabilidad y de 
información financiera aceptadas en Colombia, establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas 
por el decreto único reglamentario 2420 de 2015 modificado por el decreto 2496 de 2015 
(incorpora el Decreto 3022 de 2013) emitido por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo que incorpora la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por 
el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
En la preparación de los presentes estados financieros, la Liga Ecuestre a ha aplicado las políticas 
contables y los juicios, estimaciones y supuestos contables significativos descritos en el numeral 
2.2 de la presente nota y los estimados y criterios contables relevantes de la nota 3. 
 
2.1 BASES DE PRESENTACIÓN 
 
Los presentes estados financieros han sido preparados sobre la base del modelo de costo histórico. 
Los estados financieros se presentan en pesos colombianos 
 
Los estados financieros correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 son los 
cuartos estados financieros que la liga ha preparado de acuerdo con las NCIF. 

mailto:ecuestre1@une.net.co


 

 

CALLE 48 No. 73-100, TELÉFONO 230 24 06- FAX 260 65 91 

ESTADIO ATANASIO GIRARDOT, COLISEO DE COMBATE 

E-mail: ecuestre1@une.net.co 

Medellín, Colombia 

 

 

 
2.2. RESUMEN PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
2.2.1 BASES DE CONTABILIDAD DE CAUSACION 
 
La Liga Ecuestre prepara sus estados financieros, usando la base de contabilidad de causación. 
 
2.2.2 CRITERIO DE IMPORTANCIA RELATIVA 
 
La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o 
materialidad. 
 
Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido a su 
cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las circunstancias que lo 
rodean, incide en las decisiones que puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los 
usuarios de la información contable. 
 
En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la cuantía se 
determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no corriente, al pasivo total, 
al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los resultados del ejercicio y otros resultados 
integrales, según corresponda. En términos generales, se considera como material toda partida que 
supere el 5% con respecto a un determinado total de los anteriormente citados. 
 
2.2.3 CONVERSIÓN A MONEDA EXTRANJERA 
 
(a) Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la sociedad (pesos colombianos). La moneda funcional de la sociedad es el 
peso colombiano al igual que su moneda de presentación. 
 
La legislación Colombiana considera como moneda de reporte a las entidades externas, tales como 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Superintendencia de Sociedades, 
Gobernación de Antioquia, Entidades Financieras, entre otras, el peso Colombiano.  
 
2.2.4 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
Las propiedades, planta y equipo se presentan a su costo histórico, menos la depreciación 
subsiguiente y las pérdidas por deterioro, en caso de que existan. 
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Los costos subsecuentes se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como un activo 
separado, según corresponda, sólo cuando es probable que generen beneficios económicos futuros 
y el costo de estos activos se pueda medir razonablemente. Los gastos de mantenimiento y de 
reparación se cargan al estado del resultado integral en el período en el que éstos se incurren. 
 
La depreciación de estos activos comienza un mes después de que los activos están listos para su 
uso previsto. Los terrenos no se deprecian.  
 
La depreciación de los otros activos se calcula por el método de línea recta para asignar su costo 
menos su valor residual durante el estimado de su vida útil como sigue: 
 

Clase de Activo Vida Útil en 
Años 

Construcciones y edificaciones 20-70 
Maquinaria y equipo  10-20 
Equipo de cómputo y comunicación 0-5 
Muebles y enseres 0-3 
Equipo de transporte 5-10 

 
2.2.5 CUENTAS POR COBRAR 
 
Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados, que dan derecho a pagos fijos o 
determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo corriente, excepto 
por los de vencimiento mayor a 12 meses, contados desde la fecha de corte del estado de situación 
financiera; éstos últimos se clasifican como activos no corrientes. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y 
posteriormente a su costo amortizado, usando el método de interés efectivo menos el deterioro. 
 
El importe de la pérdida en las cuentas por cobrar se mide como la diferencia entre el valor en 
libros de la cuenta por cobrar y el valor presente de los flujos. 
 
2.2.6 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen la caja, depósitos de libre disponibilidad en bancos, 
otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con vencimientos de tres meses o menos 
contados a partir de la adquisición del instrumento. 
 
Los equivalentes al efectivo se tienen para cumplir los compromisos de pago a corto plazo.  
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2.2.7 CAPITAL  
 
Está representado en las excedentes y perdidas obtenidas durante el ejercicio y los anteriores 
ejercicios, por su naturaleza no tiene ánimo de lucro. 
 
2.2.11 RESERVAS 
 
 No Se registran, La legislación comercial no obliga a apropiar reserva legal de sus utilidades netas 
anuales. 
 
2.2.12 OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
 
Los préstamos se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos directamente 
relacionados con la transacción. Estos préstamos se valoran posteriormente a su costo amortizado. 
 
Los préstamos se clasifican en el pasivo corriente a menos que se tenga derecho incondicional de 
diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses contados desde la fecha del balance. 
 
2.2.13 IMPUESTOS 
 
Impuesto a las ganancias corriente 
 
Los activos y pasivos por impuesto de renta corriente del período se miden al monto que se espera 
sea recuperado o pagado a las autoridades tributarias. Las tasas fiscales y las leyes tributarias 
utilizadas para calcular el monto son las promulgadas o subsecuentemente promulgadas a la fecha 
de reporte en Colombia. 
 
El impuesto corriente relacionado con partidas que fueron reconocidas directamente en el 
patrimonio o en otros resultados integrales se reconoce en el Estado de Cambios en el Patrimonio 
o en el Estado de Resultados Integrales, respectivamente. La Administración evalúa 
periódicamente las posiciones tomadas en las declaraciones fiscales con respecto a situaciones en 
donde las regulaciones tributarias son sujetas a interpretación y establece provisiones cuando es 
apropiado. 
 
Impuesto sobre la renta para la entidad de régimen especial la tarifa del impuesto sobre la renta es 
del 20%, por no cumplir en el año 2022 las políticas para estar en régimen  
 
Impuesto a las ganancias diferido 
 
El importe en libros del activo por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del período 
sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de 
suficiente ganancia impositiva disponible futura para permitir que esos activos por impuesto  
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diferido sean utilizados (recuperados) total o parcialmente. Los activos por impuesto diferido no 
reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período sobre el que se informa y se reconocen 
en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias impositivas disponibles futuras 
que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con anterioridad. 
 
El impuesto diferido relacionado con partidas reconocidas fuera del resultado, también se reconoce 
fuera de éste. Estas partidas se reconocen en correlación con las transacciones subyacentes con las 
que se relacionan, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible 
de compensar los activos y los pasivos por el impuesto a las ganancias corriente, y si los impuestos 
diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta a impuestos y a la misma autoridad fiscal. 
 
2.2.14 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
Las cuentas por pagar se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden 
a su costo amortizado, usando el método de interés efectivo. 
 
2.2.15 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de bienes y 
prestación de servicios en el curso normal de las operaciones. Se reconocen los ingresos cuando su 
importe se puede medir confiablemente, es probable que beneficios económicos fluyan a la  
 
2.2.16 COSTOS POR PRÉSTAMOS 
 
Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del período en que se incurren. 
 
NOTA 3 ESTIMADOS Y CRITERIOS CONTABLES 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con el nuevo marco de información contable 
requiere que la administración haga estimaciones y presunciones que podrían afectar los importes 
registrados de los activos, pasivos y resultados.  
 
Una estimación contable es un ajuste al importe en libros de un activo o de un pasivo, o al importe 
del consumo periódico de un activo, que procede de la evaluación de la situación actual de los 
activos y pasivos, así como de los beneficios futuros esperados y de las obligaciones asociadas con 
éstos. 
 
Los cambios en estimaciones contables proceden de nueva información o nuevos acontecimientos 
y, por consiguiente, no son correcciones de errores. Cuando sea difícil distinguir un cambio en una  
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política contable de un cambio en una estimación contable, el cambio se tratará como un cambio 
en una estimación contable.  
 
VER NOTAS DE CARÁCTER ESPECIFICO A CONTINUACION 
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NOTA 18     EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre la fecha de corte y la elaboración de los estados financieros, no se tiene conocimiento sobre 
ningún dato o acontecimiento que modifique las cifras o informaciones consignadas en los estados 
financieros y notas adjuntas. No se conocieron hechos posteriores favorables o desfavorables que 
afecten la situación financiera y perspectivas económicas de la Compañía. 
 
Firmeza de las declaraciones del impuesto sobre la renta: 
 
El estado de las declaraciones de renta de la sociedad es el siguiente:  
 
Año gravable 2021: Queda en firme en mayo del año 2024.  
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A partir del año 2018, el término general de firmeza de las declaraciones tributarias es de 3 años 
desde la fecha de su vencimiento o desde la fecha de su presentación, cuando estas hayan sido 
presentadas de forma extemporánea. Para las declaraciones de compañías obligadas a cumplir con 
el régimen de precios de transferencia, el término de su firmeza será de 6 años. 
 
En el caso de declaraciones en las cuales se presenten saldos a favor, el término de firmeza es de 3 
años, desde la fecha de la presentación de la solicitud de devolución o compensación. 
 
Respecto de aquellas declaraciones en las que se liquiden pérdidas fiscales, el término de firmeza 
es de 12 años y si las pérdidas se compensan en los últimos 2 años, de los 12 permitidos, su término 
de firmeza se extiende hasta 3 años más, desde el año de su compensación. Las declaraciones 
tributarias en las que se compensen pérdidas fiscales quedan en firme a los 6 años contados a partir 
de la fecha de su presentación. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PARA AÑO 2025 
  
 

 

RUBRO DE GASTOS RUBRO INGRESOS
MES AÑO

NOMINA  Y  PRESTACIONES 8.200.000 98.400.000 AFILIACIONES JINETES Y CABALLOS 70.000.000
HONORARIOS CONTABLES 1.800.000 21.600.000 AFILIACIONES CLUBES Y ESCUELAS 16.244.000
HONORARIOS FISCALES 900.000 10.800.000 INGRESO INDEPORTES ANTIOQUIA 25.000.000
SERVICIOS PUBLICOS TELEFONO Y CELULAR 370.000 4.440.000 PATROCINIOS 100.000.000
SEGUROS POLIZAS CUMPLIMIENTO CONTRATOS 110.000 1.320.000
GASTOS LEGALES TRAMITES NOTARIALES 200.000 2.400.000
SOFTWARE FEDERARACION 1.200.000 14.400.000 SUBTOTAL INGRESOS 211.244.000
ELEMENTOS ASEO Y CAFETERIA 130.000 1.560.000
UTILES PAPELERIA Y FOTOCOPIAS Y CORREO 130.000 1.560.000 RUBRO OTROS INGRESOS
TAXIS BUSES Y MENSAJERIA 130.000 1.560.000 !"#
DEPRECIACIONES EQUIPOS 500.000 6.000.000 !

GASTOS FINANCIEROS 480.000 5.760.000 CONCURSOS DEPARTAMENTALES Y NALES 34.545.455 380.000.000
PASAJES AEREOS  REP LEGAL 450.000 5.400.000
GASTOS REPRESENTACION  PRESIDENTE LIGA 500.000 6.000.000 SUBTOTAL OTROS INGRESOS 380.000.000
GASTOS CONCURSOS DEPARTAMENTALES Y NALES 30.000.000 330.000.000 TOTAL INGRESOS 591.244.000
DONACIONES 5.833.333 70.000.000

TOTAL 50.933.333 581.200.000
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